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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Agrupación Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragón (Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta para su debate y votación en el
Pleno, con motivo del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón con el fin de
potenciar las hectáreas destinadas a la agricultura orgánica tal y como sucede en
el resto de España a:

1.- Impulsar la agricultura ecológica en la comunidad, mediante la mejora,
conceptual y presupuestaria, del programa agroambiental destinado a la
agricultura ecológica, mejorando la viabilidad económica de las explotaciones
dedicadas a esta especialización productiva e incentivando la incorporación de
nuevos agricultores al modo de producción ecológico.

2.- Implementar un programa de desarrollo del mercado interno de la
agricultura ecológica, incorporando el consumo de productos orgánicos a una
pauta de alimentación saludable de la ciudadanía en Aragón.
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La Agrupación Parlamentaria de izquierda Unida de Aragón ( Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del
reglamento de las Cortes de Aragón, presenta para su debate y votación en el
Pleno, con motivo del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a dirigirse de
inmediato al Gobierno Central para que:

10 Aborde de forma inmediata y con participación de las organizaciones
profesionales agrarias la reforma de la Ley de Comercio a fin de crear un
nuevo marco legal exclusivo para la comercialización y distribución de los
productos agro-alimentarios y cuyo horizonte sea el de garantizar productos
de calidad a unos precios dignos para productores y consumidores.

20 Dada la especial relevancia que juega el sector agrario en nuestro
estado desde la perspectiva de la multifuncionalidad, es decir, no solo por su
faceta productiva de alimentos sino también por su papel como fijador de
población en el territorio, y gestor del mismo, reformule su estructura
administrativa elevando a la agricultura y a la ganadería al máximo nivel
ministerial.
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La Agrupación Parlamentaria de izquierda Unida de Aragón ( Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del
reglamento de las Cortes de Aragón, presenta para su debate y votación en el
Pleno, con motivo del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Dada la actual situación de crisis profunda que atraviesa el sector
agrario y ganadero de nuestra comunidad, las Cortes de Aragón instan al
Gobierno de Aragón a:

10 Crear una mesa de concertación con las organizaciones profesionales
agrarias que trabaje por el mantenimiento de los activos y el empleo agrario
siendo la encargada de orientar las políticas autonómicas en materia de
comercialización y precios, política de estructuras y reparto de fondos
europeos (modulación de las ayudas), de forma que se priorice el modelo
agrario social mayoritario de la agricultura familiar, unos precios justos a
productores y consumidores en Aragón, y productos de calidad.

20 Llevar a cabo las transformaciones necesarias en las políticas
agrarias y de desarrollo rural que se desarrollan en Aragón para garantizar el
políticas propias en estas materias dejando claro el compromiso de Aragón con la
Soberanía Alimentaria.

Zaragoza a 18 de septiembre de 2.009

Grupo Parlamentario Mixto 46 Palacio de la Aliaferia

Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 50071 Zaragoza
Teléfono 976 289 547
Fax 976 289 607
Ernail iuo@corfesaragon.es




	page 1
	(6227).PDF
	page 1

	(6228).PDF
	page 1


